
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

   

N. y R.  No. 2013-00866 

DEMANDANTE:   LUZMILA GARCÍA ORTEGA  

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

      

N. y R.  No. 2014-00032 

DEMANDANTE:   LUZ MYRIAM MONTOYA SUÁREZ 

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

    

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00043 

DEMANDANTE:   NANCY MARTÍNEZ BLANCO       

DEMANDADO:     BOGOTÁ   D. C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN           SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

    

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00075 

DEMANDANTE:   BLANCA INÉS SÁNCHEZ SÁNCHEZ     

DEMANDADO:     BOGOTÁ  D. C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

     

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00092 

DEMANDANTE:   WILSON HERNANDO MOSQUERA TAVERA  

DEMANDADO:     CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

     

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00407 

DEMANDANTE:   BENJAMÍN ROJAS       

DEMANDADO:     CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA  

                              NACIONAL 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

    

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

 N. y R.  No. 2015-00524  

DEMANDANTE:   MARÍA DEL PILAR ROJAS GONZÁLEZ  

DEMANDADO:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                              NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

     

Bogotá  D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00570 

DEMANDANTE:   GABRIEL HEMEL PULIDO ROJAS      

DEMANDADO:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                              NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO                        

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

    

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

 

N. y R.  No. 2015-00711 

DEMANDANTE:   TERESA DE JESÚS TRUJILLO TRILLERA  

DEMANDADO:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                              NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y   FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A.                              

                              

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

      

N. y R.  No. 2015-00830 

DEMANDANTE:   SAÚL CALDERÓN RAMÍREZ      

DEMANDADO:     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                              PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL  

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

     

N. y R.  No. 2015-00975 

DEMANDANTE:    ALIX ROJAS DE GONZÁLEZ       

DEMANDADO:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO   

                               NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   

                               MAGISTERIO  y   BOGOTÁ D. C. – SECRETARÍA DE  

                               EDUCACIÓN 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

              En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

     

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00371 

DEMANDANTE:   JORGE ARMANDO CORTÉS MURCIA     

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

     

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2016-00431 

DEMANDANTE:   LUCILA MÉNDEZ BARRETO 

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte    

 

      M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

      Ref.:                N. y R.  No. 2012-01617 

      Demandante:  LEDIS ISABEL DE LA HOZ FLORIÁN 

      Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                              NACIONAL 

                                          

                                                                

                              Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado en fallo de fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete, mediante el  

cual confirmó la sentencia proferida por esta Corporación el cinco de 

septiembre de dos mil trece. 

                                                         

                              En consecuencia, en firme este auto y previas las 

constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

   Magistrado             



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

 
Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 
    M. P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

    Ref.:               N. y R.  No. 2013-00330  

    Demandante: ARIEL DUCUARA ROMERO 

    Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

                           NACIONAL                            

                                                                                     

                                   

                           Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado en providencia de enero veinticinco de dos mil dieciocho, mediante la 

cual confirmó la sentencia proferida por esta Corporación el diez de abril de 

dos mil catorce. 

 

        En consecuencia, en firme este auto y previas las 

constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

        

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

      
Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 
    M. P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

    Ref.:               N. y R.  No. 2012 - 00473 

    Demandante: LARRY HUMBERTO REYES RINCÓN 

    Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA  

                           COLOMBIANA                                                                                     

                                   

                           Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado en providencia de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, 

mediante la cual revocó el auto proferido en audiencia inicial el quince de 

junio de dos mil dieciséis. 

 

        En consecuencia, en firme este auto y previas las 

constancias del caso, continúese con el trámite procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

        

 

 

 

 

 

          JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

       Magistrado             



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

 

      

 
Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

 
    M. P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

    Ref.:               N. y R.  No. 2015-01680 

    Demandante: MARÍA ELVIRA INFANTE DE CAMPOS 

    Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                           PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                           PROTECCIÓN SOCIAL 

                          

                                                                                              

                            Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado en providencia de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, 

mediante la cual declaró la nulidad del auto proferido en audiencia inicial el 

cinco de mayo de dos mil diecisiete. 

 

        En consecuencia, en firme este auto y previas las 

constancias del caso, cítese nuevamente a audiencia inicial de conformidad 

con lo previsto en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

        

 

 

                  JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

                  Magistrado        


